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IMBACARGA S.A. [ 4 os6Y compañía de carga pesada 
  

Ibarra ecuador 

Ibarra 15 de junio del 2017 

SR. JOSE RAFAEL JAQUÍ GUSQUE 

De mi consideración 

Me es muy grato comunicarle a la Junta General de Accionistas de Carga Pesada 

IMBACARGA S.A. realizada el 10 de Junio del 2017, tuvo a bien elegirle a Ud. como 

Presidente de la compañía de conformidad con los Estatutos para el periodo de dos años 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes 

Atentamente. 

EDISON BLADIMIR BENAVIDES TOBAR 

GERENTE —- COMPAÑÍA DE CARGA PESADA “IMBACARGA”S.A, 

Yo, Sr. Sr. JOSE RAFAEL JAQUI GUSQUE, acepto la designación de PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA “IMBACARGA “S.A. y prometo desempeñar el cargo fiel y 

legalmente. 

Sr. Sr. JAQUI GUSQUE JOSE RAFAEL 

Ci. 100113197-6 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Domicilio: Ciudad de Ibarra, calle 5 de Junio 6-64 y Lazaro Condo 

La COMPAÑÍA DE CARGA PESADA “IMBACARGA “S.A. Se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 17 de abril del Año 2013 ante el Notario tercero del Cantón Ibarra Dr. 

Jorge Erazo Ferigra e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 3 de Junio del 

2013 bajo la partida Nro. 321, y está ubicada en el barrio colinas del sur calle 5 de junio 6- 

95y calle 2 de Marzo en la Ciudad de tbarra, Cantón ibarra provincia de Imbabura 
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REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 
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SCRIPCIÓN DEL:NOMIBRAMIENTO. 

  

NÚMERO BE REPERTORIO: 1722 
FEGHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 358 
'EGÍSTROS: >, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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l El : pj] 
mA «de 1:11] DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

:TINOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CARGA PESADA IMBACARGA S.A. 
"NONIBRES DEL ADMINISTRADOR: | JAQUI GUSQUE JOSE RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN: 1001131976 

CARGO: * PRESIDENTE 
'PRERIODO(Años): 2 

  

    
  

  

  

      

     

        
  

"DATOS ADICIONALES: y 
¡| CON$TA321-03/JUN/2019x 

A] A 
UNE ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Álpez Dk L PROCESO DE [NSCRIPSÓN, SEGÚN LANORMATVA VIGENTE. 

      
          
  

  

ISIÓN: IBARRA, A 17 DÍA(S) D MES Pepi 
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OA Me No eS ¿ 
SON JavIER R MOREND HERRERA (DELEGADO RESOLUCIÓN 001-RMI-2017) 
SA MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA Mo mera 
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